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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Regulación de las !Mas Especiales de Exhibición Cinematográfica, la Filmoteca Es- 
paíida y las tarifas de las tasas por licencia de doblaje. 

Corrección de errores. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Advertidas erratas en el texto en el que 
figura la aprobación definitiva por esta 
Cámara del proyecto de ley por el que se 
regulan las Cal= Especiales de Exhibición 
Cinematográfica, la Filmoteca EspaÍíola y 
las tarifas de las tasas por licencia de do- 
blaje, se ordena la publicación de confor- 
midad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
Reglamento provisional de la Cámara del 
texto corregido del artículo 14 y de las Dis- 
posiciones finales del mismo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
9 de febrero de 1982.-a Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
viiia Aisina. 

Artículo 14 

El Consejo Rector estará constituido de 

Presidente: El Ministro de Cultura. 
la siguiente forma: 

Vicepresidente primero El Subsecretario 

Vicepresidente segundo: El Presidente de 
de Cultura. 

"Filmoteca Espaiíola'. 

Vocales: 

- El Director Generai de Promoción del 

- El Secretario General Técnico del Mi- 

- El Director General de Servicios del 

- El Interventor de Hacienda del Mi- 

- El Asesor Jurídico del Ministerio de 

- El Director General de Bellas Artes, 

- El Director de la "Filrnoteca Espaliolaw. 
- Un representante de la producción 

- Un representaste ds. 1a.distribución 

Libro y de la Cinematografía. 

nisterio de Cultura. 

Ministerio de Cultura. 

nisterio de Cultura. 

Cultura. 

Archivos y Bibliotecas. 

c inemawmca.  

cinematogrética. 
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Disposición finai primera 

Se autoriza al Gobierno para dictar cuan- 
tas disposiciones sean necesarias para la 
ejecución y desarrollo de la preeente Ley. 

El Fbglmento del Organismo Autbnomo 
Filmoteca Española deberá ser eiaborado 
en el plazo máximo de seis meses a par- 

tir de la entrada en vigor de la presente 
Ley. 

Disposición final segunda 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
iagaies y regiameniarias se opongan. E -h 
presente Ley. 


